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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 
DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

NÚMERO F/2504 CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 21 de diciembre de 2023, mediante 

medios remotos se reunieron los miembros del Comité Técnico que se identifican en la Lista de 
Asistencia que se adjunta a la presente acta de sesión (el “Acta”), como Anexo “A” y que 
debidamente firmada por todos los miembros del Comité Técnico presentes se agrega al 
expediente que se ha formado de esta Acta, con el propósito de celebrar una sesión (la “Sesión”) 
del Comité Técnico conforme a lo establecido en la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/2504 de fecha 28 de julio de 2016 (según el mismo haya sido modificado de 
tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos utilizados con mayúscula inicial 
en la presente y no definidos expresamente en la misma serán utilizados tal como se les define en 
el Contrato de Fideicomiso. 

 
De conformidad con la Cláusula 4.2, inciso (l), inciso (i), se convocó a los miembros del 

Comité Técnico, y presidió la Sesión el señor Eduardo Santoyo Vasquez, en su carácter de 
Presidente del Comité Técnico, y actuó como secretario de la Sesión, el licenciado Alejandro 
González Cruz. Acto seguido se declaró legalmente instalada la sesión al existir el quórum 
necesario para tal propósito, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 4.2, inciso (l), numeral (ii) 
y (iii) del Contrato de Fideicomiso, y se dio lectura al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Ratificación del Auditor Externo para la auditoría 2023 del Fideicomiso.  
 

En relación con el primer punto del Orden del Día, tomó la palabra la señora María 
Cristina Aja Zavala, también miembro del Comité Técnico, quien recordó a los presentes que en 
seguimiento a la sesión de Comité Técnico sostenida el pasado 29 de noviembre de 2023, en la que 
se presentó la propuesta para ratificar al actual Auditor Externo del Fideicomiso para que lleve a 
cabo la auditoría correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 presentada 
por Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C. (“Deloitte”) y que tras la revisión y discusión de dudas 
con los miembros de este Comité Técnico, se optó por suspender la sesión y posponer la votación 
del punto para permitir al Administrador regresar con Deloitte y renegociar la propuesta de 
honorarios. 

 
Al respecto, procedió a compartir una presentación que se adjunta como Anexo “B”, en la 

que se informó a los presentes sobre los ajustes a la propuesta de honorarios presentada por 
Deloitte tras la negociación a la primer propuesta, así como una comparativa con vehículos 
similares con información obtenida de la página web de la BMV, respecto a los honorarios que 
estos pagan por servicios de auditoría externa. 

 
Tras presentar la propuesta de servicios y honorarios enviados por Deloitte renegociada 

para la prestación de servicios por auditoría externa correspondientes al ejercicio concluido el 31 
de diciembre de 2023, la Sra. Aja Zavala abrió el foro para recibir dudas de los miembros presentes 
del Comité Técnico. Tras un dialogo al respecto, los miembros del Comité Técnico por mayoría 
de votos tomaron la siguiente: 



    

 

    

  

  

 

 

   


